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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia”

Lima, 30 de enero de 2026

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00015-2026-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL02/DIR-AGEBRE

Señores
DIRECTORES, SUBDIRECTORES DE LAS IIEE DE EBR, EBE Y EBA DE UGEL02
San Martín de Porres, Rímac, Independencia y Los Olivos
Presente. -

Asunto: CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN EL PROGRAMA FORMATIVO
"INTEGRACIÓN DE HERRAMIENTAS Y SERVICIOS DIGITALES PARA
LA GESTIÓN ESCOLAR.

Referencia: Plan Anual de Trabajo Asistencia Técnica - AGEBRE 2026

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, por medio
del cual la Comisión de Asistencia Técnica de AGEBRE 2026, en coordinación con la
Dirección de Innovación Tecnológica en Educación – DITE del Ministerio de Educación, ha
planificado desarrollar el Programa formativo “Integración de Herramientas y Servicios
Digitales para la Gestión Escolar” dirigido a los directores y subdirectores de las IIEE de
EBR, EBE y EBA del ámbito de la UGEL 02 que se detalla a continuación:

Temporalización   Cantidad de cursos Talleres 
Duración por

taller
Horario propuesto

Inicio: febrero
Finaliza: abril 2 18 2 horas  

   Horario: 
    2:30 a 4:30 p.m.

El participante podrá obtener un total de 3 constancias que responden a los siguientes
cursos:

1.- Integración de la IA en el proceso educativo - 65 horas

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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2.- Uso pedagógico de los entornos virtuales de aprendizaje - 65 horas

Al respecto, al culminar ambos cursos, se otorgará una Constancia de Participación en el
Programa formativo por 130 horas:

Las vacantes limitadas: 250 cupos.
Las inscripciones se realizarán hasta el lunes 16 de febrero y/o agotar las vacantes a través
del enlace: https://forms.gle/z9WmyNRz1Bi8TqG2A 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.
                                                                   Atentamente,

                       Firmado digitalmente

DRA. CLORINDA RITA HUAMANÍ HUAMANÍ
Jefa(e) del Área de Educación Básica Regular y Especial AGEBRE – UGEL 02(*)

   (*) Se suscribe el presente documento en mérito a las facultades y atribuciones en materia administrativa delegada por el órgano de la Dirección de la
unidad de gestión Educativa Local N°02- Rímac, para el año fiscal 2026, concedida mediante Resolución Directoral UGEL02  N° 09680-2025-UGEL02 de
fecha 30 de diciembre de 2025.

  CRHH/J(e)AGEBRE
FSC /EAGEBRE

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://forms.gle/z9WmyNRz1Bi8TqG2A
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